
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 10 6 5182 ERIK FERNANDO OVIEDO ALDANA  CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTRO  27-10-23 REDENCION  

2 10 6 20288 SALVADOR LASACARRO LERMA  
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 

AÑOS  
27-10-23 REDENCION  

3 10 1 27154 JOSE SILVINO JAIMES MESA ACTO SEXUAL CONB MENOR DE 14 AÑOS 31-03-23 LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

4 10 3 18467 JHON EDWIN NIEVES RAMIREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  02-06-23 EXTINCION PENA  

5 10 3 26967 ARIEL ANTONIO SILVA MORENO 
TRAFICO FABRICACION PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
06-06-23 PRESCRIPCION PENA  

6 10 2 27828 LUIS JAVIER GIRALDO CORREA LESIONES PERSONALES CULPOSAS 14-06-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

7 10 2 29786 PEDRO ALONSO DUARTE ROMERO 
EJERCICIO ILICITO DE ACTIVIDAD MONOPOLISTICA 

DE ARBITRIO RENTISICO 
21-06-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

8 10 3 15427 IVAN DARIO RINCON HOMICIDIO CULPOSO  07-07-23 EXTINCION PENA  

9 10 3 4527 ANGELINA SANCHEZ ESPARZA SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO  07-07-23 EXTINCION PENA  

10 10 3 8498 CRISTO HUMBERTO CAMARGO ACEVEDO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS  07-07-23 EXTINCION PENA  

11 10 2 14182 ROBINSON LOPEZ CARRILLO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
11-07-23 DECRETA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA 

12 10 2 9606 JORGE ARMANDO NAVARRO PORTE ILEGAL DE ARMAS 12-07-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

13 10 2 34697 ALVARO CONTRERAS ARIZA INASISTENCIA ALIMENTARIA 14-07-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

14 10 1 3872 LUIS MARIA TINJACA COLMENARES HOMICIDIO AGRAVADO 27-07-23 REDENCION 

15 10 3 14295 GLADYS FLOREZ GOMEZ  
TRAFICO FABRICACION PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
31-07-23 EXTINCION PENA  

16 10 3 4611 JOHAN ENRIQUE DE LA HOZ CARPIO  INASISTENCIA ALIMENTARIA 31-07-23 PRESCRIPCION PENA  

17 10 3 12172 CLAUDIO ANDRES MENDOZA GARCIA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  31-07-23 PRESCRIPCION PENA  

18 10 2 35651 JAIME MAURICIO MALAVER AVILA LESIONES PERSONALES DOLOSAS 01-08-23 
REVOCA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 

LA PENA 

19 10 3 14295 GUILLERMO TORREZ GARCIA  
TRAFICO FABRICACION PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
01-08-23 EXTINCION PENA  

20 10 2 5598 AZAEL OROZCO RODRIGUEZ HOMICIDIO 16-08-23 REDIME PENA 

21 10 2 5598 AZAEL OROZCO RODRIGUEZ HOMICIDIO 16-08-23 NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

22 10 6 32981 JORDAN STREIVAN LOPEZ CAPACHO  HOMICIDIO AGRAVADO   13-09-23 REDENCION DE PENA  

23 10 6 35599 FRANKLIN SAUL FARFAN  PORTE DE ARMAS  21-09-23 REDENCION DE PENA  

24 10 6 33716 JORGE ANTONIO AGUDELO VALENCIA  HOMICIDIO AGRAVADO   21-09-23 REDENCION DE PENA  

25 10 6 14570 WILLIAM JAVIER MOLINA DIAZ  HOMICIDIO AGRAVADO   21-09-23 REDENCION DE PENA  

26 10 6 25748 BRAYAN ALEXANDER CAÑAS ARCHILA  SECUESTRO SIMPLE  21-09-23 REDENCION DE PENA  

27 10 6 35599 FRNAKLIN SAUL FARFAN ABREO  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADAO  21-09-23 CORRECCION AUTO  

28 10 2 9263 JHAIRTON TOVAR VELEZ INASISTENCIA ALIMENTARIA 21-09-23 
REVOCA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 

LA PENA 

29 10 6 32087 JHONATAN SEBASTIAN CARDOZO ARENAS  HOMICIDO AGRAVADO  25-09-23 REDENCION DE PENA  

30 10 6 25352 VICTROR ALFONSO PEREZ VEGA  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  27-09-23 MANTIENE PRISION DOMICILIARIA  



31 10 6 33144 JESUS CARVAJAL MONARES  
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 

AÑOS  
28-09-23 REDENCION DE PENA  

32 10 1 10710 JUAN ESTEBAN MENDOZA BOHORQUEZ HOMICIDIO 09-10-23 REDENCION 

33 10 3 21307 JORGE SNEYDER MILLAN HERNANDEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON 

FABRICACION PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE 
FUEGO ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES 

09-10-23 DA INICIO TRAMITE 477 

34 10 6 12944 NOHORA E. CONTRERAS  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  12-10-23 REDENCION DE PENA  

35 10 6 12531 SAMUEL CABALLERO HURTADO  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  12-10-23 REDENCION DE PENA  

36 10 6 37160 MANUEL ANTONIO CASTILLA  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  13-10-23 REDENCION DE PENA  

37 10 6 33193 VICTOR ALFONSO BERNAL YAÑEZ  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  13-10-23 REDENCION DE PENA  

38 10 6 7612 CARLOS HUMBERTO CHAPARRO HERNANDEZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  13-10-23 REDENCION DE PENA  

39 10 6 10544 CRISTIAN DANOBYS VALBUENA BARCENAS  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  18-10-23 REDENCION DE PENA  

40 10 6 36646 DIEGO ARMANDO TARAZONA GUTIERREZ  PORTER DE ARMAS  DE FUEGO  19-10-23 ACUMULACION JURIDICA DE PENAS  

41 10 1 27769 JHON FREDY MIORANDA HERRERA AVCCESO CARNAL ABUSIVO 20-10-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

42 10 1 32029 SEVERO HERNANDEZ RPODRIGUEZ HOMICIDIO 20-10-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

43 10 6 17881 DONAYIN REINA INFANTE  
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 

AÑOS  
24-10-23 REDENCION DE PENA  

44 10 6 24315 OVER RAMON CUADRO BENITEZ  PORTE ILEGAL DE ARMAS  24-10-23 REDENCION DE PENA  

45 10 2 36144 GUSTAVO FERLEY SERRANO ORTEGA HOMICIDIO Y OTROS 24-10-23 REDIME PENA 

46 10 2 34242 KEVIN ALEXANDER VALENCIA TRIANA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES Y OTRSOS 
25-10-23 CORRIGUE NUMERAL SEGUNDO DE AUTO FECHA 7 SEP 2023 

47 10 6 20288 SALVADOR LASCARRO LERMA  
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 

AÑOS  
27-10-23 REDENCION DE PENA  

48 10 6 5182 ERIK FERNANDO OVIEDO ALDANA  CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS  27-10-23 REDENCION DE PENA  

49 10 6 37849 JHON HENRY GARCIA SOLANO  CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS  27-10-23 REDENCION DE PENA  

50 10 6 9404 JAIBERTH DARIO CHAVARRIA VALLE  HUETO CALIFICADO Y AGRAVADO  01-11-23 REDENCION DE PENA  

51 10 7 37524 JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
02-11-23 NO REPONE AUTO, CONCEDE RECURSO APELACION 

52 10 7 20064 CARLOS JAVIER SANBRIA RIVERA 
FABRICACION TRAFICO  O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
02-11-23 REDIME PENA Y DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

53 10 7 22691 DIEGO ARMANDO MENDOZA MORENO 
FABRICACION TRAFICO  O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
02-11-23 REDIME PENA Y DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

54 10 4 37025 MARLON HERRERA MARTINEZ HURTO CALIFICADO 03-11-23 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

55 10 2 36394 NICOLAS MONTOYA RAMIREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 03-11-23 
CONCEDE LIBERTAD PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 

07/11/2023 

56 10 2 36394 NICOLAS MONTOYA RAMIREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 03-11-23 REDIME PENA 21 DIAS DE PRISION 

57 10 2 18182 JHON BAYRON CACERES CARDENAS HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 03-11-23 REDIME PENA 18 DIAS DE PRISION 

58 10 2 18182 JHON BAYRON CACERES CARDENAS HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 03-11-23 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

59 10 3 39642 JAVIER ENRIQUE CAPERA HERRERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 03-11-23 DECRETA PENA CUMPLIDA 

60 10 7 33285 JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI HOMICIDIO AGRAVADO 03-11-23 REDIME PENA 

61 10 1 39776 GENDERSON ALI CASTRO MARIN HURTO CALIFICADO 03-11-23 NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Recurso de reposición   

RADICADO NI 37524 (CUI 68001610606320200000600)  EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE CEDULA 1.102.356.086 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Salud Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Decidir el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de la 

sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.102’356.086, quien se encuentra privada de la libertad en el RM BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE fue condenada el 26 de agosto de 2022 por el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga, a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 

01 SMLMV, como autora del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Se le negaron 

los subrogados penales. CUI 68001610606320200000600 NI. 37524. 

 

2.-El 21 de septiembre de 2023 este Juzgado avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-120281 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-1562 del 12 de abril de 2023 en virtud de la remisión efectuada por el Juzgado Segundo 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga. 

 

3.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

3.1.- En decisión del 21 de septiembre de 2023 el despacho resolvió negar a la sentenciada la 

solicitud de libertad condicional deprecada, pues si bien satisfacía el aspecto objetivo requerido 

para el reconocimiento de la gracia, lo cierto es que, no sucedía lo mismo frente al subjetivo porque 

su comportamiento fue calificado como REGULAR por espacio de 6 meses, desde el 13/04/2022 

al 12/10/2022 según actas N° 420-20220004 y 420-0011 y, su privación de la libertad data desde 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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el 15 de febrero de esa misma anualidad, lo que resultó ser muy diciente respecto de su proceso 

de resocialización al interior del penal, pues a pesar de adelantar labores de redención, su 

inadecuado comportamiento en el poco tiempo que llevaba privada de la libertad no fue el 

adecuado. No obstante, se advirtió que ello no implicaba que con posterioridad las resultas del 

proceso de resocialización arrojaran una decisión diversa.  

 

3.2. Inconforme con la decisión, el apoderado de la sentenciada interpuso recurso de reposición 

y, en subsidio, apelación, sus argumentos fueron básicamente los siguientes:  

 

3.2.1.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, debe tenerse en cuenta la resolución N°000460 

del 31 de junio de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS DE MUJERES DE 

BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional a 

la sentenciada. Además, de la referencia que se realiza respeto a que no presenta sanción 

disciplinaria alguna.  

 

3.2.2.- En razón a lo anterior, es claro que no existe ningún problema en otorgarle la libertad a su 

cliente dado que el Consejo de disciplina del penal lo avala. 

 

3.2.3.- Refiere que la negativa en conceder la libertad condicional es “particular” del juzgado y por 

demás muy personal, no el subjetivo que refiere la norma, porque se utiliza el pasado de su 

asistida para justificar la negativa.  

 

3.2.4.- Aduce que no comparte la decisión “imaginada” por quien la proyectó y después el juez 

“firmó”, porque no se valoró el concepto emitido por el Consejo de disciplina del penal, como ente 

que determina el comportamiento de cada reclusa, en el que se establece que su comportamiento 

llevaba un amplio periodo en el grado de calificación de BUENO, siendo este el elemento de juicio 

principal de la valoración. Por lo anterior, rechaza el sarcasmo de la providencia, el que aduce se 

encuentra en la frase “por el momento, o que ello implique las resultas del proceso de 

resocialización posterior puedan arrojar una decisión diversa”. 

 

3.2.5.- Adujo que era deber del funcionario judicial motivar las decisiones con razones fácticas y 

jurídicas, pues de no hacerlo trasgrede el debido proceso. 

 

3.2.6.- Refiere que tener privada de la libertad a su asistida por “necedad” de una interpretación 

no ajustada en derecho, es desconocer que ella se ha desempeñado en programas de trabajo y 

estudio, que apuntan a afirmar que su comportamiento mientras ha purgado su sanción, ha sido 

ejemplar. 
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3.2.7.- Luego indica que, cuando se hace alusión al monto de la pena 2 años 9 meses, se da a 

entender que, ese quantum lo valora de forma negativa para negar la libertad, desconociendo los 

criterios constitucionales que se dan en los preacuerdos con la Fiscalía, con la aprobación del juez 

de conocimiento, pues termina “trasladando ese tiempo de pena como una valoración de la 

gravedad de la conducta” lo que resulta inconstitucional. 

 

3.2.8.- Señala que la libertad condicional no puede negarse por la gravedad de la conducta lo cual 

infiere que sucede en el caso concreto, porque se cita la pena impuesta; además, señala que las 

personas que ingresan a un establecimiento carcelario “tal vez” lo hacen con una conducta regular, 

pero ello después varia. 

 

3.2.9.- Finalmente, indicó que se desconoce el fin resocializador de la pena, el cual ha sido 

ampliamente decantado por la jurisprudencia de la alta Corporación y citó algunos radicados. 

Luego refirió que todos los internos entran al reclusorio con una conducta “tal vez” regular y a 

medida que pasa el tiempo esta va teniendo un tratamiento progresivo con las actividades que 

realice o trabajos que ejercite. Por todo lo anterior, refiere que debe concederse la libertad 

condicional a su cliente y, en caso contrario, se acceda al recurso de apelación presentado.   

 

3.3.- Sobre el recurso de reposición, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia 

ha dicho que: 

 

“…El recurso de reposición, en cuanto medio de impugnación, tiene por finalidad la revocatoria, 

modificación, aclaración o adición de una decisión judicial, lo cual implica para la parte recurrente la carga 

de identificar algún tipo de falencia fáctica, jurídica o de valoración probatoria en la que se hubiese podido 

incurrir en la decisión cuestionada. De esa manera se habilita al funcionario que adoptó la determinación 

para proceder, de ser necesario, a corregir o enmendar las deficiencias en su construcción detectadas, esto 

es, a su adecuado remedio. La inconformidad para con lo resuelto se debe orientar no a presentar 

particulares opiniones de oposición al criterio expuesto en el decisorio controvertido ni a insistir en aspectos 

que allí fueron analizados sino a demostrar de manera fundada que las razones en que se basa, la 

inadmisión de la demanda en este evento, son “erradas, confusas o desacertadas”, como lo tiene dicho la 

Sala; ver en ese sentido CSJ AP1455-2016, CSJ AP4290-2015 y CSJ AP1668-2015, entre muchas más…”3  

 

3.4.- Desde ya ha de señalarse que el recurso de reposición interpuesto contra la decisión 

adoptada el 21 de septiembre de 2023, no tiene vocación de prosperar, por ende, se mantendrá 

incólume la decisión y, en consecuencia, se concederá el recurso de apelación de forma 

subsidiaria, las razones son las siguientes: 

 

                                                 
3 Auto de noviembre 7 de 2018; Rad. 50922; M.P. Fernando Alberto Castro Caballero 
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3.4.1.- El artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, 

refiere que el instituto jurídico de la libertad condicional se reconocerá; previa valoración de la 

gravedad de la conducta punible y la satisfacción de los siguientes requisitos: (i) que la persona 

haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento 

durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar 

y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía 

personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

3.4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso 

resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 

2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya 

culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación 

del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 

rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”4 

 

3.4.3.- A fin de centrar el objeto de la discusión que se propone por vía de recurso – reposición y, 

en subsidio, apelación – debe dejarse por sentado que, en efecto, respecto de los requisitos para 

la concesión de la libertad condicional de conformidad con el artículo 64 del CP – modificado por 

artículo 30 de la ley 1709 de 2014 –, el despacho coincide en que la ajusticiada superaba para la 

fecha del auto en comento lo concerniente al cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, como 

quiera que purga una pena de 32 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 19 meses 

6 días, quantum ya superado, dado que, en tiempo físico y redenciones, había descontado para 

el 21 de septiembre de 2023, la totalidad de 19 meses 8 días.  

 

                                                 
4 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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3.4.2. La piedra angular de discordia, se centra en otro de los requisitos exigidos, a saber, el 

desempeño en el tratamiento penitenciario de la interna. La razón principal se circunscribe a que, 

a pesar que obraba dentro del expediente la Resolución N°000460 del 31 de junio de 2023 

expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS DE MUJERES DE BUCARAMANGA, en el que 

se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional de la sentenciada; también se 

avizoró de igual forma, la certificación de conducta de la interna en la que se advertía que durante 

el periodo comprendido entre el 13 de abril de 2022 y el 12 de octubre de 20225, la misma se 

calificó como REGULAR. 

 

3.4.3.- El problema jurídico a resolver orbita entonces, en el siguiente interrogante ¿El juez de 

ejecución de penas puede apartarse de la calificación favorable para el reconocimiento de la 

libertad condicional expedida por la Dirección del Penal? 

 

La respuesta al problema jurídico resulta afirmativa, no es camisa de fuerza el concepto de la 

dirección del Penal – favorable o desfavorable - en el reconocimiento de la libertad condicional, 

sino uno de los elementos a valorar para determinar el adecuado comportamiento del interno al 

interior del penal, siendo este último aspecto el que debe estudiarse en su integridad. 

 

3.4.3.1.- Sin lugar a dudas, desde la jurisprudencia se ha enviado un mensaje claro y, es el 

siguiente: “…el análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una 

solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la necesidad de 

continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado…”6. 

No obstante, ese comportamiento no se circunscribe exclusivamente a los periodos que son 

calificados en grado de ejemplar y bueno, sino al comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en su extensión, al punto que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena.  

 

3.4.3.2.- En el mismo sentido, de antaño la H. Corte Constitucional discurrió que: “…[e]l juicio que 

adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer la 

necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 

condenado…”7, así mismo, lo reiteró con posterioridad al indicar que es deber del juez de 

ejecución de penas “…establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a 

partir del comportamiento carcelario del condenado…”8, misma decisión en la que se refirió que 

el tratamiento penitenciario también se debe encaminar a “…que el condenado se prepare para 

la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el 

                                                 
5 Corrección 
6 Auto del 27 de julio de 2022, Rad. AP3348-2022   
7 Sentencia C-194 de 2005  
8 Sentencia C-757 de 2014  
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comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga 

consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción…”9, lo anterior con el fin de asegurar la 

progresividad del tratamiento penitenciario.  

 

3.4.3.3.-Como puede verse, no es el concepto favorable de la dirección del penal lo que determina 

el reconocimiento del requisito subjetivo referido, no existe tal tarifa legal; es el comportamiento 

del sentenciado durante el tratamiento penitenciario, no parcializado ni conveniente, sino en su 

totalidad, el aspecto que debe analizarse.  

 

3.5.- En consecuencia de lo anterior, para el caso concreto tenemos que la ajusticiada se 

encuentra privada de la libertad desde el 15 de febrero de 2022 por lo que para el 21 de septiembre 

de 2023 llevaba privada de la libertad 19 meses 5 días, de los cuales su comportamiento fue 

calificado como REGULAR por espacio de 6 meses, desde el 13/04/2022 al 12/10/2022 según 

actas N° 420-20220004 y 420-0011, es decir, la tercera parte de la pena que ha cumplido en físico. 

 

3.6.- En ese orden de ideas, el despacho consideró que para el momento en que se resolvió la 

solicitud de la libertad condicional, el tratamiento penitenciario – muy a pesar del concepto 

favorable del penal – era insuficiente para reintegrar a la ajusticiada a la libertad, pues si bien el 

mismo era progresivo y con posterioridad fue calificada su conducta como buena, lo cierto era que 

en un periodo correspondiente a la tercera parte de la pena física purgada su comportamiento fue 

calificado como regular, circunstancia suficiente para que en pretérita oportunidad se despachara 

de forma desfavorable su solicitud de libertad condicional.    

 

3.7.- Respecto a los demás aspectos sobre los cuales versa el recurso de presentando debe 

señalar el despacho lo siguiente: 

 

3.7.1.- En cuanto a que el aspecto que valoró el despacho para negar la libertad condicional 

deprecada, es “particular y personal”, debe decirse que contrario a lo que expone la defensa, se 

valoró un requisito legal y jurisprudencialmente establecido, como lo es, el comportamiento 

intramural de la sentenciada, que fue regular por un periodo de 6 meses, de los 19 meses 5 días 

que llevaba privada de la libertad – en físico - para el momento de la decisión. Que la defensa no 

comparta la tesis del despacho, es muy distinto a que el argumento utilizado pueda categorizarse 

como lo hizo.   

 

3.7.2.- En lo que se refiere a que la decisión es “imaginaria” de quien la proyectó, que el juez la 

“firmó” y que es una “necedad” tener privada de la libertad a la ajusticiada, en criterio respetuoso 

del despacho se considera que la afirmación escapa de lo que puede entenderse como un 

                                                 
9 Ibidem  
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reproche fáctico, jurídico o probatorio que pueda dar lugar a la variación de la decisión, por el 

contrario, emerge como una falta de respeto a la autoridad que represento como dignatario del 

despacho, por lo tanto dejo en manos de la segunda instancia su valoración. 

 

3.7.3.- En cuanto a la falta de motivación de la decisión, contrario a lo advertido por el recurrente 

se considera que la decisión se motivó conforme a los parámetros legales y jurisprudenciales que 

rigen la materia, el hecho que no los comparta da lugar a la interposición de los recursos y, en 

efecto, los mismos son objeto de estudio, no obstante, ya la segunda instancia tendrá la 

oportunidad de referirse a los mismos. 

 

3.7.4.- En lo que alude la defensa respecto a la mención que realizó el despacho del monto de la 

pena que se expone en el auto, respetuosamente se considera que se trata de una suposición y, 

no de un argumento serio que respalde la decisión que se reprocha errónea. Lo que se quería 

hacer ver, tal como se explicó en la presente decisión es que, del tiempo en el que se restringió 

en físico la libertad  - incluso de la pena que se impuso -, el comportamiento de la sentenciada 

aproximadamente el porcentaje correspondiente a la tercera parte, ha sido calificado como 

REGULAR, por lo que no se considera que se hayan cumplido los factores de resocialización 

necesarios para que regrese al seno de la comunidad. 

 

3.7.5.- En lo que concierne a que, se negó la libertad condicional por la gravedad de la conducta, 

nada tiene que contrariarse a dicha afirmación que carece de respaldo, pues en la decisión puede 

leerse con meridiana claridad que, de un lado, i) ni siquiera se adelantó dicho estudio y, ii) de otro,  

es claro que fue el componente del comportamiento al interior del penal lo que determinó la 

negativa en el reconocimiento de libertad condicional.  

 

3.7.6.- En lo referente al argumento consistente en que “los reclusos tal vez ingresan al penal con 

regular comportamiento, considero respetuosamente que se trata de una apreciación sin respaldo 

probatorio alguno, menos legal o jurisprudencial; pero si sería bueno recordar que, en el caso 

concreto, la sentenciada ingresó al penal el 15 de febrero de 2022 y, el periodo que le aparece 

calificado como regular es el correspondiente a los meses de abril a octubre de esa misma 

anualidad, por lo que lo dicho por el recurrente no se ajusta a los elementos de juicios obrantes 

dentro del proceso, se trata de otra suposición. 

 

3.7.7.- Por último, en cuanto a que se desconoce el fin resocializador de la pena y el principio de 

progresividad de la misma al no concederse la libertad condicional, considera el despacho que lo 

que ha tratado de explicarse es todo lo contrario, es decir, que la ajusticiada puede acceder al 

beneficio siempre que su comportamiento siga siendo calificado en grado de ejemplar o bueno, 

sin embargo, no se ha presentado nueva solicitud sobre el particular, para determinar si en la 

actualidad existe un pronóstico positivo de rehabilitación.  
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3.8.- Así las cosas, discutida a fondo la problemática planteada el despacho como lo anunció 

desde el principio, mantendrá la decisión asumida y, en consecuencia, concederá el recurso de 

apelación subsidiariamente presentado, en efecto devolutivo, a fin que el Juzgado Quinto Penal 

del Circuito de Bucaramanga resuelva en mejor criterio lo correspondiente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por medio del cual el despacho 

negó a la sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE la libertad condicional, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto contra el auto del 21 de septiembre de 2023 por medio del cual el despacho negó a la 

sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE la libertad condicional. Para lo anterior se 

remitirá de manera INMEDIATA el expediente digital ante el Juzgado Quinto Penal del Circuito de 

Bucaramanga, por ser el despacho competente para resolver la alzada. 

 

TERCERO: REMITIR a través del CSA al defensor de la sentenciada copia del correo electrónico 

que se envió al Juzgado Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga con el expediente digital para 

resolver el recurso interpuesto. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 
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NI.22691 (RAD:680016000000202000152) 
C/: Diego Armando Mendoza Moreno y otros 
D/: Tráfico de Estupefacientes. 
Ley 906 de 2004. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena y solicitud de libertad  

RADICADO NI.22691  

(RAD:680016000000202000152) 

EXPEDIENTE  FÍSICO x 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A) Diego Armando Mendoza Moreno CEDULA 1.098.652.309 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

 

BIEN JURIDICO SALUD 

PÚBLICA  

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver solicitud de redención de pena, pena cumplida y extinción de la pena a favor de DIEGO 

ARMANDO MENDOZA MORENO identificado C.C. 1098,652.309, privado de la libertad en 

CPMS BUCARAMANGA 

 

CONSIDERACIONES 

 

1- DIEGO ARMANDO MENDOZA MORENO, cumple una pena de 54 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 19 de octubre de 2020, por el Juzgado 

Noveno Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, como autor del delito 

de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes. Decisión que confirmó el 15 de abril de 2021 la 

Sala Penal del H. Tribunal Superior de Bucaramanga. RAD. 680016000000202000152 NI 22691. 

 

2- El 11 de julio de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 20232. 

 

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

19012913 01/07/2023 30/09/2023 450 ESTUDIO 450 37.5 
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• Certificados de calificación de conducta 

N°  PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 17/04/2023-16/10/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- En vista que el último certificado de conducta allegado solo cubre hasta 16 de octubre de 

2023 y el certificado TEE N° 19025849 refiere estudios realizados por el PL hasta el 30/10/2023, 

se procedió a hacer la proporción aritmética a fin de redimir los días contenidos en el certificado 

de conducta, es decir, hasta el 16/10/2023. Lo anterior no obsta para requerir al penal a fin que 

envíe el certificado de conducta del periodo transcurrido entre el 16/10/2023 y el 30/10/2023. 

 

3.2.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

44 días (1 mes 14 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que 

la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3.- El ajusticiado está privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 29 de 

noviembre de 2019, por lo que a la fecha ha descontado en físico 47 meses 4 días. 

 

3.4.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 89.5 días el 18 de diciembre de 

2021, ii) 26 días el 6 de junio de 2022, i) 15 días el 16 de mayo de 2023, iv) 33 días el 25 de 

septiembre de 2023 y, v) 44 días reconocidos en el presente auto, que arrojan un total de 6 meses 

27.5 días. 

 

4.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. 

 

4.1.- El condenado DIEGO ARMANDO MENDOZA MORENO ha cumplido la totalidad de la pena 

impuesta, a saber, 54 meses de prisión, si se tiene en cuenta el periodo físico purgado y las 

redenciones reconocidas. 

 

4.2.- En consecuencia, se concederá la libertad por pena cumplida a partir de la fecha. Se les 

advierte a las directivas del CPMS BUCARAMANGA que deben verificar si el condenado tiene 

requerimientos pendientes de alguna otra autoridad, pues de ser así deberán dejarlo a su 

disposición. Se dispone librar la respectiva boleta de libertad para materializar la orden dada. 

 

4.3.-En punto de la pena accesoria el art 53 del C.P. establece 

 

"CUMPLIMIENTO DE LAS PENAS ACCESORIAS. Las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta, 

19025849 01/10/2023 30/10/2023 144 ESTUDIO 76.8 6.4 

TOTAL REDENCIÓN 43.9 
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A su cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la autoridad 

correspondiente..." 

 

Como consecuencia declárese extinguida la pena principal de prisión y accesoria impuesta en 

contra del ajusticiado y dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, 

enviando las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las 

que se les informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y la Procuraduría General de la Nación. 

 

4.4.-A la ejecutoria de esta decisión, se ordena al CSA proceda a realizar la operación dentro del 

sistema de gestión judicial para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado 

disponibles al público en los sistemas de consulta de la Rama Judicial. Lo anterior fundamentado 

entre otras en las decisiones CSJ AP5699-2022 y STP15371-2021; y remítanse las diligencias al 

Juzgado de origen para su archivo definitivo. 

 

Como quiera que también se vigila la pena de otro sentenciado, a saber, Pedro Nicolas Camargo, 

quien se encuentra en libertad condicional, no se ordena la salida definitiva del expediente, hasta 

tanto culmine el periodo de prueba correspondiente. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a DIEGO ARMANDO MENDOZA MORENO, como 

redención de pena UN MES CATORCE DIAS (1 mes 14 dias) por las actividades realizadas 

durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a DIEGO ARMANDO MENDOZA 

MORENO identificado con C.C. 1.098.652.309 a partir de la fecha. 

 

TERCERO: LIBRAR ante la dirección del CFMS BUCARAMANGA la correspondiente BOLETA 

DE LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a partir de la fecha en favor de DIEGO 

ARMANDO MENDOZA MORENO identificado con C.C. 1.098.652.309, indicando que deben 

verificar si tiene requerimientos pendientes de alguna autoridad, pues de ser así deberán dejarlo 

a su disposición. 

 

CUARTO: REQUERIR al CPMS BUCARAMANGA a fin que remita el certificado de conducta del 

periodo transcurrido entre el 16/10/2023 y el 30/10/2023. 

 

QUINTO: DECLARAR extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos 

y funciones públicas impuesta al sentenciado, por las razones expuestas en la parte motiva 
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SEXTO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 476 de la Ley 906 de 2004, enviando 

las respectivas comunicaciones sobre lo aquí resuelto a las mismas autoridades a las que se les 

informó cuando se profirió la sentencia, incluyendo la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

SÉPTIMO: DISPONER por conducto del CSA el ocultamiento de los datos personales del 

sentenciado disponibles al público en los sistemas de consulte de la Rama Judicial, conforme a 

la parte considerativa y remítanse las diligencias al Juzgado de origen para su archivo definitivo. 

 

OCTAVO: Por el CSA de estos juzgados realícese la anotación de salida del despacho, no 

obstante, la misma no es definitiva dado que la vigilancia de la pena continua respecto de otro 

sentenciado. 

 

NOVENO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, noviembre tres (3) de de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA REPARTO  RECIBIDO DE OTROS DESPACHOS X 

RADICADO N.I. 39642 

(CUI 11001600001920130367700) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO  JAVIER ENRIQUE CAPERA HERRERA CEDULA 1064710753 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA CARRERA 29B #50ª - 17, MANZANA B, CASA 6, MIRADOR DE SAN JUAN DE GIRÓN 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY 906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre libertad por pena cumplida con relación al sentenciado JAVIER 

ENRIQUE CAPERA HERRERA, quien se encuentra privado de la libertad en prisión 

domiciliaria.  Se advierte que la presente actuación fue asignada por reparto a este 

despacho el pasado 18 de octubre de 2023.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 12 de noviembre de 2013 el Juzgado Quince Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bogotá D.C, profirió sentencia condenatoria, imponiendo a 

JAVIER ENRIQUE CAPERA HERRERA  pena de 35 meses y 8 días de prisión y la 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 

término de la pena privativa de la libertad, al ser hallado penalmente responsable del delito 

de hurto calificado y agravado. El juzgado de conocimiento le concedió el mecanismo 

sustitutivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, con un período de 

prueba de 3 años. 

 

Como el sentenciado incumplió las obligaciones de prestar caución y suscribir la respectiva 

diligencia de compromiso, el Juzgado Veintitrés de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, previo traslado del artículo 477 del CPP, le revocó el mecanismo de 

la suspensión condicional de la ejecución de la pena, a través del auto No. 160 del 28 de 

enero de 2019, y ofició a las autoridades penitenciarias, para que una vez recobrara su 

libertad por cuenta de la causa de radicado 2022286000199220150001300, fuera puesto a 

disposición de este proceso. El penado fue puesto a disposición de esta causa el 2 de julio 

de 2021.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la Ley 

1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 
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indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta de 35 meses 8 días de prisión (1058 días).  

✓ Ha permanecido privado de la libertad por cuenta esta actuación desde el i)20 de 

marzo de 2013 al 12 de noviembre de 2013 y desde el ii) 2 de julio de 2021 a la 

fecha. 

✓ Le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena: 

✓ 19 de abril de 2022: 20 días 

✓ .16 de agosto de 2022: 3 meses 3 días 

✓ Sumado el tiempo de privación física de la libertad con las redenciones de pena 

reconocidas, se advierte que el penado ha cumplido con la totalidad de la pena de 

prisión impuesta, circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e 

incondicional.   

 

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del 

Código Penal, debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se 

comunicó la sentencia.  

 

Se dispone la devolución de la caución prendaria que fuere prestada por el penado para 

acceder al beneficio de prisión domiciliaria.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declarar que el sentenciado JAVIER ENRIQUE CAPERA HERRERA 

IDENTIFICADO CON C.C. No 1064710753, ha cumplido con la totalidad de la  pena  de 35 

meses  8 días de prisión impuesta el 12 de noviembre de 2013, por el Juzgado Quince 

Penal Municipal con funciones de conocimiento de Bogotá D.C, al ser hallado penalmente 

responsable del delito de hurto calificado y agravado, por ende se ordena su LIBERTAD 

INMEDIATA E INCONDICIONAL, con la advertencia que de estar solicitado por alguna 

autoridad judicial, será puesto a su disposición.  
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SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599, se declara extinguida 

la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, sobre lo cual 

por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se comunicó la sentencia de condena.  

  

TERCERO: Igualmente se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al público 

en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en decisiones de 

la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021 

  

CUARTO: Se dispone la devolución de la caución prendaria que fuere prestada por el 

penado para acceder al beneficio de prisión domiciliaria. 

 

QUINTO:  En su oportunidad se devolverá el expediente al juzgado de conocimiento, para 

que se proceda a su archivo definitivo.  

 

SEXTO:  Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

DCV  JUEZ 



 

 
NI 33285 RAD 180943189001201000053 
Condenado: José Guillermo Cuellar Insuastí 
Delito: Homicidio Agravado 
Auto: Redención 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redenc ión de pena  

RADICADO NI  33285  

(CUI  180943189001201000053 )  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI  CEDULA 17.616.319  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

BIEN JURIDICO  VIDA  LEY906/2004   LEY 600/2000  X  LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver solicitud de redención de pena a favor de JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI 

identificado C.C. 17.616.319, privado de la libertad en CPAMS GIRON.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI, cumple una pena de 380 meses de prisión, en 

virtud de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 16 de diciembre de 2013, por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Belén de los Andaquíes – Caquetá, como autor del delito de 

homicidio agravado, negándole los subrogados penales. RAD. 180943189001201000053 NI 

33285. 

 

2.- El 21 de abril de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta: 
 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 14/08/2022 – 13/04/2023 BUENA 

 

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18859724 01/01/2023 16/02/2023 198 ESTUDIO 198 16.5 

18859724 17/02/2023 31/03/2023 232 TRABAJO 232 14.5 

TOTAL REDENCIÓN 31 
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4.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

31 días (1 mes 1 día) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la 

conducta del mismo ha sido calificada en el grado buena y su desempeño como sobresaliente, 

por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 

y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

4.2.- El ajusticiado está privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 de abril de 

2019, por lo que a la fecha ha descontado en físico 54 meses 12 días, aclarándose que al penado 

se le tiene pendiente por establecer una detención inicial. 

 

4.3.- En sede de redenciones deben sumarse las siguientes: i) 13 meses 19.5 días el 8 de marzo 

de 2023 y, ii) 1 mes 1 día aquí reconocidos, arrojan un total de 14 meses 20.5 días. 

 

4.4.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas - el 

rematado ha descontado la cantidad de 69 meses 2.5 días. 

 

5. OTRAS DETERMINACIONES 

 

51.- En auto que avocó conocimiento este Despacho ordenó requerir a la Dirección General del 

INPEC a fin de determinar los periodos en que el sentenciado ha estado privado de la libertad en 

el CPMS de Pitalito – Huila, CPMS Mocoa – Putumayo y CPMS Puerto Asís – Putumayo. 

 

Por otra parte, según información obrante en el expediente se tiene que el sentenciado fue 

privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 20 de marzo de 2014, no obstante, el 

21 de marzo de 2017 el Juzgado Primero homólogo de Mocoa – Putumayo libró orden de captura 

N° 08 en contra del sentenciado pues no fue hallado físicamente ni en la Cárcel Municipal de 

Puerto Asís ni en el CPMS Mocoa, haciéndose efectiva su captura el 22 de abril de 2019. 

 

A pesar de los múltiples requerimientos del Juzgado Quinto homologo de la ciudad – quien era el 

vigilante anteriormente – y de este Despacho no se ha recibido información alguna al respecto 

para aclarar la situación. 

 

Por lo tanto, se reiteran con urgencia los requerimientos hechos en el auto que avoca 

conocimiento del 21 de abril de 2023. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER al interno a JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI, como 

redención de pena UN MES UN DÍA (1 mes 1 día) por las actividades realizadas durante la 

privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que JOSE GUILLERMO CUELLAR INSUASTI ha cumplido una 

penalidad de SESENTA Y NUEVE MESES DOS PUNTO CINCO DÍAS (69 meses 2.5 días) DE 

PRISIÓN, sumando el tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

TERCERO: Por ante el CSA, DESE CUMPLIMIENTO DE MANERA URGENTE a lo expuesto en 

el acápite de otras determinaciones. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Recurso de reposición   

RADICADO NI 37524 (CUI 68001610606320200000600)  EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE CEDULA 1.102.356.086 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO Salud Pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Decidir el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de la 

sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.102’356.086, quien se encuentra privada de la libertad en el RM BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE fue condenada el 26 de agosto de 2022 por el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga, a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 

01 SMLMV, como autora del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. Se le negaron 

los subrogados penales. CUI 68001610606320200000600 NI. 37524. 

 

2.-El 21 de septiembre de 2023 este Juzgado avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-120281 del 19 de diciembre de 2022 y 

CSJAA23-1562 del 12 de abril de 2023 en virtud de la remisión efectuada por el Juzgado Segundo 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga. 

 

3.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

3.1.- En decisión del 21 de septiembre de 2023 el despacho resolvió negar a la sentenciada la 

solicitud de libertad condicional deprecada, pues si bien satisfacía el aspecto objetivo requerido 

para el reconocimiento de la gracia, lo cierto es que, no sucedía lo mismo frente al subjetivo porque 

su comportamiento fue calificado como REGULAR por espacio de 6 meses, desde el 13/04/2022 

al 12/10/2022 según actas N° 420-20220004 y 420-0011 y, su privación de la libertad data desde 

                                                 
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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el 15 de febrero de esa misma anualidad, lo que resultó ser muy diciente respecto de su proceso 

de resocialización al interior del penal, pues a pesar de adelantar labores de redención, su 

inadecuado comportamiento en el poco tiempo que llevaba privada de la libertad no fue el 

adecuado. No obstante, se advirtió que ello no implicaba que con posterioridad las resultas del 

proceso de resocialización arrojaran una decisión diversa.  

 

3.2. Inconforme con la decisión, el apoderado de la sentenciada interpuso recurso de reposición 

y, en subsidio, apelación, sus argumentos fueron básicamente los siguientes:  

 

3.2.1.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, debe tenerse en cuenta la resolución N°000460 

del 31 de junio de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS DE MUJERES DE 

BUCARAMANGA, en el que se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional a 

la sentenciada. Además, de la referencia que se realiza respeto a que no presenta sanción 

disciplinaria alguna.  

 

3.2.2.- En razón a lo anterior, es claro que no existe ningún problema en otorgarle la libertad a su 

cliente dado que el Consejo de disciplina del penal lo avala. 

 

3.2.3.- Refiere que la negativa en conceder la libertad condicional es “particular” del juzgado y por 

demás muy personal, no el subjetivo que refiere la norma, porque se utiliza el pasado de su 

asistida para justificar la negativa.  

 

3.2.4.- Aduce que no comparte la decisión “imaginada” por quien la proyectó y después el juez 

“firmó”, porque no se valoró el concepto emitido por el Consejo de disciplina del penal, como ente 

que determina el comportamiento de cada reclusa, en el que se establece que su comportamiento 

llevaba un amplio periodo en el grado de calificación de BUENO, siendo este el elemento de juicio 

principal de la valoración. Por lo anterior, rechaza el sarcasmo de la providencia, el que aduce se 

encuentra en la frase “por el momento, o que ello implique las resultas del proceso de 

resocialización posterior puedan arrojar una decisión diversa”. 

 

3.2.5.- Adujo que era deber del funcionario judicial motivar las decisiones con razones fácticas y 

jurídicas, pues de no hacerlo trasgrede el debido proceso. 

 

3.2.6.- Refiere que tener privada de la libertad a su asistida por “necedad” de una interpretación 

no ajustada en derecho, es desconocer que ella se ha desempeñado en programas de trabajo y 

estudio, que apuntan a afirmar que su comportamiento mientras ha purgado su sanción, ha sido 

ejemplar. 
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3.2.7.- Luego indica que, cuando se hace alusión al monto de la pena 2 años 9 meses, se da a 

entender que, ese quantum lo valora de forma negativa para negar la libertad, desconociendo los 

criterios constitucionales que se dan en los preacuerdos con la Fiscalía, con la aprobación del juez 

de conocimiento, pues termina “trasladando ese tiempo de pena como una valoración de la 

gravedad de la conducta” lo que resulta inconstitucional. 

 

3.2.8.- Señala que la libertad condicional no puede negarse por la gravedad de la conducta lo cual 

infiere que sucede en el caso concreto, porque se cita la pena impuesta; además, señala que las 

personas que ingresan a un establecimiento carcelario “tal vez” lo hacen con una conducta regular, 

pero ello después varia. 

 

3.2.9.- Finalmente, indicó que se desconoce el fin resocializador de la pena, el cual ha sido 

ampliamente decantado por la jurisprudencia de la alta Corporación y citó algunos radicados. 

Luego refirió que todos los internos entran al reclusorio con una conducta “tal vez” regular y a 

medida que pasa el tiempo esta va teniendo un tratamiento progresivo con las actividades que 

realice o trabajos que ejercite. Por todo lo anterior, refiere que debe concederse la libertad 

condicional a su cliente y, en caso contrario, se acceda al recurso de apelación presentado.   

 

3.3.- Sobre el recurso de reposición, la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia 

ha dicho que: 

 

“…El recurso de reposición, en cuanto medio de impugnación, tiene por finalidad la revocatoria, 

modificación, aclaración o adición de una decisión judicial, lo cual implica para la parte recurrente la carga 

de identificar algún tipo de falencia fáctica, jurídica o de valoración probatoria en la que se hubiese podido 

incurrir en la decisión cuestionada. De esa manera se habilita al funcionario que adoptó la determinación 

para proceder, de ser necesario, a corregir o enmendar las deficiencias en su construcción detectadas, esto 

es, a su adecuado remedio. La inconformidad para con lo resuelto se debe orientar no a presentar 

particulares opiniones de oposición al criterio expuesto en el decisorio controvertido ni a insistir en aspectos 

que allí fueron analizados sino a demostrar de manera fundada que las razones en que se basa, la 

inadmisión de la demanda en este evento, son “erradas, confusas o desacertadas”, como lo tiene dicho la 

Sala; ver en ese sentido CSJ AP1455-2016, CSJ AP4290-2015 y CSJ AP1668-2015, entre muchas más…”3  

 

3.4.- Desde ya ha de señalarse que el recurso de reposición interpuesto contra la decisión 

adoptada el 21 de septiembre de 2023, no tiene vocación de prosperar, por ende, se mantendrá 

incólume la decisión y, en consecuencia, se concederá el recurso de apelación de forma 

subsidiaria, las razones son las siguientes: 

 

                                                 
3 Auto de noviembre 7 de 2018; Rad. 50922; M.P. Fernando Alberto Castro Caballero 
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3.4.1.- El artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, 

refiere que el instituto jurídico de la libertad condicional se reconocerá; previa valoración de la 

gravedad de la conducta punible y la satisfacción de los siguientes requisitos: (i) que la persona 

haya cumplido las 3/5 partes de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento 

durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que 

no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar 

y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía 

personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

3.4.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso 

resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 

2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya 

culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación 

del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. 

La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o 

reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de 

rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”4 

 

3.4.3.- A fin de centrar el objeto de la discusión que se propone por vía de recurso – reposición y, 

en subsidio, apelación – debe dejarse por sentado que, en efecto, respecto de los requisitos para 

la concesión de la libertad condicional de conformidad con el artículo 64 del CP – modificado por 

artículo 30 de la ley 1709 de 2014 –, el despacho coincide en que la ajusticiada superaba para la 

fecha del auto en comento lo concerniente al cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, como 

quiera que purga una pena de 32 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 19 meses 

6 días, quantum ya superado, dado que, en tiempo físico y redenciones, había descontado para 

el 21 de septiembre de 2023, la totalidad de 19 meses 8 días.  

 

                                                 
4 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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3.4.2. La piedra angular de discordia, se centra en otro de los requisitos exigidos, a saber, el 

desempeño en el tratamiento penitenciario de la interna. La razón principal se circunscribe a que, 

a pesar que obraba dentro del expediente la Resolución N°000460 del 31 de junio de 2023 

expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS DE MUJERES DE BUCARAMANGA, en el que 

se emitió concepto favorable para conceder la libertad condicional de la sentenciada; también se 

avizoró de igual forma, la certificación de conducta de la interna en la que se advertía que durante 

el periodo comprendido entre el 13 de abril de 2022 y el 12 de octubre de 20225, la misma se 

calificó como REGULAR. 

 

3.4.3.- El problema jurídico a resolver orbita entonces, en el siguiente interrogante ¿El juez de 

ejecución de penas puede apartarse de la calificación favorable para el reconocimiento de la 

libertad condicional expedida por la Dirección del Penal? 

 

La respuesta al problema jurídico resulta afirmativa, no es camisa de fuerza el concepto de la 

dirección del Penal – favorable o desfavorable - en el reconocimiento de la libertad condicional, 

sino uno de los elementos a valorar para determinar el adecuado comportamiento del interno al 

interior del penal, siendo este último aspecto el que debe estudiarse en su integridad. 

 

3.4.3.1.- Sin lugar a dudas, desde la jurisprudencia se ha enviado un mensaje claro y, es el 

siguiente: “…el análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una 

solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la necesidad de 

continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado…”6. 

No obstante, ese comportamiento no se circunscribe exclusivamente a los periodos que son 

calificados en grado de ejemplar y bueno, sino al comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en su extensión, al punto que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de continuar la ejecución de la pena.  

 

3.4.3.2.- En el mismo sentido, de antaño la H. Corte Constitucional discurrió que: “…[e]l juicio que 

adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de establecer la 

necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 

condenado…”7, así mismo, lo reiteró con posterioridad al indicar que es deber del juez de 

ejecución de penas “…establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a 

partir del comportamiento carcelario del condenado…”8, misma decisión en la que se refirió que 

el tratamiento penitenciario también se debe encaminar a “…que el condenado se prepare para 

la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el 

                                                 
5 Corrección 
6 Auto del 27 de julio de 2022, Rad. AP3348-2022   
7 Sentencia C-194 de 2005  
8 Sentencia C-757 de 2014  
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comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga 

consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción…”9, lo anterior con el fin de asegurar la 

progresividad del tratamiento penitenciario.  

 

3.4.3.3.-Como puede verse, no es el concepto favorable de la dirección del penal lo que determina 

el reconocimiento del requisito subjetivo referido, no existe tal tarifa legal; es el comportamiento 

del sentenciado durante el tratamiento penitenciario, no parcializado ni conveniente, sino en su 

totalidad, el aspecto que debe analizarse.  

 

3.5.- En consecuencia de lo anterior, para el caso concreto tenemos que la ajusticiada se 

encuentra privada de la libertad desde el 15 de febrero de 2022 por lo que para el 21 de septiembre 

de 2023 llevaba privada de la libertad 19 meses 5 días, de los cuales su comportamiento fue 

calificado como REGULAR por espacio de 6 meses, desde el 13/04/2022 al 12/10/2022 según 

actas N° 420-20220004 y 420-0011, es decir, la tercera parte de la pena que ha cumplido en físico. 

 

3.6.- En ese orden de ideas, el despacho consideró que para el momento en que se resolvió la 

solicitud de la libertad condicional, el tratamiento penitenciario – muy a pesar del concepto 

favorable del penal – era insuficiente para reintegrar a la ajusticiada a la libertad, pues si bien el 

mismo era progresivo y con posterioridad fue calificada su conducta como buena, lo cierto era que 

en un periodo correspondiente a la tercera parte de la pena física purgada su comportamiento fue 

calificado como regular, circunstancia suficiente para que en pretérita oportunidad se despachara 

de forma desfavorable su solicitud de libertad condicional.    

 

3.7.- Respecto a los demás aspectos sobre los cuales versa el recurso de presentando debe 

señalar el despacho lo siguiente: 

 

3.7.1.- En cuanto a que el aspecto que valoró el despacho para negar la libertad condicional 

deprecada, es “particular y personal”, debe decirse que contrario a lo que expone la defensa, se 

valoró un requisito legal y jurisprudencialmente establecido, como lo es, el comportamiento 

intramural de la sentenciada, que fue regular por un periodo de 6 meses, de los 19 meses 5 días 

que llevaba privada de la libertad – en físico - para el momento de la decisión. Que la defensa no 

comparta la tesis del despacho, es muy distinto a que el argumento utilizado pueda categorizarse 

como lo hizo.   

 

3.7.2.- En lo que se refiere a que la decisión es “imaginaria” de quien la proyectó, que el juez la 

“firmó” y que es una “necedad” tener privada de la libertad a la ajusticiada, en criterio respetuoso 

del despacho se considera que la afirmación escapa de lo que puede entenderse como un 

                                                 
9 Ibidem  
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reproche fáctico, jurídico o probatorio que pueda dar lugar a la variación de la decisión, por el 

contrario, emerge como una falta de respeto a la autoridad que represento como dignatario del 

despacho, por lo tanto dejo en manos de la segunda instancia su valoración. 

 

3.7.3.- En cuanto a la falta de motivación de la decisión, contrario a lo advertido por el recurrente 

se considera que la decisión se motivó conforme a los parámetros legales y jurisprudenciales que 

rigen la materia, el hecho que no los comparta da lugar a la interposición de los recursos y, en 

efecto, los mismos son objeto de estudio, no obstante, ya la segunda instancia tendrá la 

oportunidad de referirse a los mismos. 

 

3.7.4.- En lo que alude la defensa respecto a la mención que realizó el despacho del monto de la 

pena que se expone en el auto, respetuosamente se considera que se trata de una suposición y, 

no de un argumento serio que respalde la decisión que se reprocha errónea. Lo que se quería 

hacer ver, tal como se explicó en la presente decisión es que, del tiempo en el que se restringió 

en físico la libertad  - incluso de la pena que se impuso -, el comportamiento de la sentenciada 

aproximadamente el porcentaje correspondiente a la tercera parte, ha sido calificado como 

REGULAR, por lo que no se considera que se hayan cumplido los factores de resocialización 

necesarios para que regrese al seno de la comunidad. 

 

3.7.5.- En lo que concierne a que, se negó la libertad condicional por la gravedad de la conducta, 

nada tiene que contrariarse a dicha afirmación que carece de respaldo, pues en la decisión puede 

leerse con meridiana claridad que, de un lado, i) ni siquiera se adelantó dicho estudio y, ii) de otro,  

es claro que fue el componente del comportamiento al interior del penal lo que determinó la 

negativa en el reconocimiento de libertad condicional.  

 

3.7.6.- En lo referente al argumento consistente en que “los reclusos tal vez ingresan al penal con 

regular comportamiento, considero respetuosamente que se trata de una apreciación sin respaldo 

probatorio alguno, menos legal o jurisprudencial; pero si sería bueno recordar que, en el caso 

concreto, la sentenciada ingresó al penal el 15 de febrero de 2022 y, el periodo que le aparece 

calificado como regular es el correspondiente a los meses de abril a octubre de esa misma 

anualidad, por lo que lo dicho por el recurrente no se ajusta a los elementos de juicios obrantes 

dentro del proceso, se trata de otra suposición. 

 

3.7.7.- Por último, en cuanto a que se desconoce el fin resocializador de la pena y el principio de 

progresividad de la misma al no concederse la libertad condicional, considera el despacho que lo 

que ha tratado de explicarse es todo lo contrario, es decir, que la ajusticiada puede acceder al 

beneficio siempre que su comportamiento siga siendo calificado en grado de ejemplar o bueno, 

sin embargo, no se ha presentado nueva solicitud sobre el particular, para determinar si en la 

actualidad existe un pronóstico positivo de rehabilitación.  
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3.8.- Así las cosas, discutida a fondo la problemática planteada el despacho como lo anunció 

desde el principio, mantendrá la decisión asumida y, en consecuencia, concederá el recurso de 

apelación subsidiariamente presentado, en efecto devolutivo, a fin que el Juzgado Quinto Penal 

del Circuito de Bucaramanga resuelva en mejor criterio lo correspondiente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 21 de septiembre de 2023, por medio del cual el despacho 

negó a la sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE la libertad condicional, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto contra el auto del 21 de septiembre de 2023 por medio del cual el despacho negó a la 

sentenciada JHERSY CAROLINA PEREZ DUARTE la libertad condicional. Para lo anterior se 

remitirá de manera INMEDIATA el expediente digital ante el Juzgado Quinto Penal del Circuito de 

Bucaramanga, por ser el despacho competente para resolver la alzada. 

 

TERCERO: REMITIR a través del CSA al defensor de la sentenciada copia del correo electrónico 

que se envió al Juzgado Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga con el expediente digital para 

resolver el recurso interpuesto. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

JUEZ 


